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9. Generar documentos funcionales y técnicos de los sistemas de información, 

plataforma tecnológica procesos de la Oficina de Tecnología de la Información y 

la Comunicación; así como promover la información del personal en el uso 

adecuado de los sistemas. 

 
10.  Ejecutar mecanismos que permitan la disponibilidad, estabilidad, 

mantenimiento y seguridad de la plataforma tecnológica, así como, la 

confiabilidad e integridad de la información del Ministerio. 

 
11. Implementar el uso de tecnologías libres en el Ministerio atendiendo a 

las disposiciones y normativas vigentes. 

 

12. Administrar y controlar eficientemente los recursos tecnológicos del 

Ministerio, en coordinación con las unidades administrativas. 

 

13. Establecer normas y estándares a nivel tecnológico que permitan la 

implementación de controles y mecanismos de seguridad de la información 

dentro del Ministerio. 

 

14. Implementar controles y mecanismos de seguridad de la información 

con bases en niveles de confidencialidad, sensibilidad, valor y criticidad de 

los servicios, sistemas y plataforma tecnológica que permitan mitigar los 

riesgos y resolver vulnerabilidades en el Ministerio. 

 

15. Las demás funciones que le confieren las leyes, reglamentos, 

resoluciones y otros actos normativos en materia de su competencia. 

 Artículo 3. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha 

de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela. 

 
4. Implementar planes y proyectos que innoven y aseguren la renovación de la 

plataforma tecnológica en el Ministerio. 

 
5. Realizar enlaces con los órganos y entes competentes en la materia de 

Tecnología de la Información, a fin de impulsar la interoperabilidad de la 

información. 

 
6. Hacer seguimiento técnico a la ejecución de los contratos que suscriba el 

Ministerio en la adquisición de bienes o prestación de servicios en materia de 

Tecnología de la Información de la Comunicación en coordinación con la Oficina 

de Gestión Administrativa. 

 
7. Proponer y desarrollar nuevos sistemas de información que permitan la 

automatización y mejora de los procesos del Ministerio así como la 

simplificación de sus trámites. 

  
8. Administrar los sistemas de información garantizando la disponibilidad, la 

operatividad, actualización y la seguridad de los mismos. 
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República Bolivariana de Venezuela 

Ministerio del Poder Popular para la Cultura 
Despacho del Ministro 

 

 

Caracas, 1 de diciembre 2020 
 

210°, 161° y 21° 
 

RESOLUCIÓN N° 188 

 
El Ministro del Poder Popular para la Cultura ERNESTO EMILIO VILLEGAS 

POLJAK, titular de la Cédula de Identidad N° V-9.487.963, designado mediante 

Decreto N° 3.146, de fecha 03 de noviembre de 2017, publicado en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.337 Extraordinario de la 

misma fecha, en ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 65 y 78 

en sus numerales 3°, 19° y 27° del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 

Orgánica de la Administración Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela N° 6.147 Extraordinario, de fecha 17 de noviembre de 

2014, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 numeral 2° y artículo 19 en su último 

aparte de la Ley del Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial 

de la República Bolivariana de Venezuela N° 37.522 de fecha 06 de septiembre de 

2002, en concordancia con lo establecido en los artículos 15, 17 y 27 numeral 3 del 

Decreto N°1.629, mediante el cual se dicta el Reglamento Orgánico del Ministerio 

del Poder Popular Para la Cultura, publicado en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.176 extraordinaria de fecha 20 de febrero de 2015; 

 

RESUELVE  

 

Artículo 1. Designar al ciudadano MARCOS ANTONIO RENGIFO ESCALONA, 

venezolano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad Nº V-15.123.038, 

como DIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA DE TECNOLOGIA DE LA 

INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN, del Ministro del Poder Popular para la 

Cultura. 

Artículo 2. Queda facultado el referido ciudadano para ejercer las siguientes 

atribuciones, conforme al artículo 27 del Decreto N° 2.378, mediante el cual se 

dicta el Decreto sobre Organización General de la Administración Publica Nacional 

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.238 

Extraordinario de fecha 13 de julio de 2016, el cual establece: 

 

1. Asesorar y asistir al despacho del Ministro o de la Ministra, despacho de los 

Viceministros o de las Viceministras, Direcciones Generales y unidades 

administrativas del Ministerio en materia de Tecnologías de la Información y la 

Comunicación. 

 

2. Proponer al despacho del Ministro o de la Ministra y los despachos de los 

Viceministros o de las Viceministras, proyectos y planes estratégicos y 

operativos, que permitan la mejora continua de los procesos del Ministerio, a 

través del uso de las Tecnologías de la Información y Comunicación, siguiendo 

directrices del órgano rector en la materia. 

 

3. Investigar y evaluar constantemente las tecnologías de información y 

comunicación de vanguardia que puedan ser aplicadas en el Ministerio. 
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